
Sesion 46.a esfraordinaria en 21 de diciembre de 1911 
PR Ji:SIDENCIA DEL 8EÑO}~ MA'l'TE PÉRE~ 

Sumario ~Devoto A., Eyzaguirre, l<'ábres, ]'igueroa, In
~fante, Lazcauo, Hey(,s, lEo del, Rivera, Sán-

Aeta de la se~ioll anterior. - Cuenta. - El ~ chez, Sanfuflutcs, ~;ilva U re b Su bereaf><Jaux, 
seliOf U rrej ,la mcuHfi"sta la COc ,veniencia ~ TO(;iJl'nal, Crrejola, Valdes Valdns i \Valker 
de que se ordeno la visita estnlOrdinaria rle~ ;\lartínoz, i 103 seflore,; l'IIjni~tros del Interior 
un 1\] inisero de la (Jmk (le 'ralca, CO;1 mo- ~ j elt: (}'If'rrai :\iarina. 
tivo del 6,tentndi) eh que ha sidu víctima el~ Aprubac18, el adR. de la sesion anterior, se 
alcalde ele Chillan Viejo. ---~'ÍP pune en clis-~dió cuenta de los siguientes negocios: 
ünsion partieular el proyecto que modii1ca~ 
los sueldos dd Ejél'üito i la Armada.-Se~ Oficio 
suspende la sllsion.-A s.'gunda hora con ~ . 
tmúa la diseusiou del mismo proyec:t().--8e~ Duo (kl "Añor Juez de letr:;s d(' lllapel cun 
acuerda celebrar una sesiorl o:;!,e(;ial el jué-: que remite ios antecechmtes sobre la reclama
ves próximo, destinada al mismo a8unto,~0Íon de nulidad deducida por don An.iel Pin
si no huhiera quedado despaehudo ántes.-~t.) acerea de 1<1 eleccion para Senador par la 
Se levanta la sesíon. ~ provmGÍa de Coquimbo, verificada en ese de-

~ partammto el 8 de octa bro último. 
Asistencia ~ 8(-) mandó agregar a sus antecedpntes. 

" 
Asistieron los señores: 

Besa Arturo Hio dd Arturo 
Castellon Jmm Súncheh Masenlli D. 
Cifuentes A bdon Ranfucn trs ;r uan Lnis 
Charme lDdmudo ~.ilV,l Uret,t f5-f!laciD 
Devoto A. Luis [ocormd .Jose 
~~'yzq,gl1irre Javier U rrejllla fi,)[)z;·tlo 
]'ábres Jesó Francisco Valdos Val des Isml"ol 
Figueroa Joaqnín Vergara Luie; Antonio 
Infante Pastor Villega'l Enrirlue 

" .. .. .. .. .. 
" 

Solicitud 

i G na de los ofieiales primefüs i sr' gundos i 
~ de 1(\8 poderos dn los jnzgJdos de letra" de 
~Iq:l;·luC en que ¡úlpn St, l'Cs declaro compren-
~ did'lH e11 los henefieios que otorga el artíeulo 
;\).() de la 1('1 número 2,-1:46, de fecha 5 deenn
; 1'0 del pn'slmt:e ctño, q uc UUlwmtó los sueldos 
;: d(-l len; empleados del órden judicial. 

Lazcano J!'mrun dü\Va lkcr Martínez .J. 
Maclwlllla .InanE. i el señor Ministro 

~ Pa,;ó a la Comision de COllstitucion, Lejis
:: laeion i Justicia. 

de~ 
" .-Reyes Vicente Guorra, i Marina. 

Aeta 
Se leyói fuA aprobada la siguiente: 

.. 
~ En la hora de los incidentes, el señor Wal
~ker }Iartínez; hace Índieacion para que se ofi
~ cíe al seflOr ~Iinistro de Indush ia i Obras PÚ
~ blica"l pidiéndole tenga a bien remitir a la 

«SESION 45. a ESTRAORDINARIA EN 20 DE DlCIEM ~ Cámara. 10H antecedentes que hayan servido 
nRE DE 1911 ~de fundamentos a la petic~ion de propuestas 

~para el alumbrado eléctrico de la Est,wion 
Asistieron los señores: l\IIatte Pérez, Aldu-$ Central de los Ferrocarriles del E'ltado. 

nate, Besa, Castellon, Cifuentes, Charme, ~ Con el asentimiento tácito de la Sala, se 

, 
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rabIe Senador de Santiago, en la forma acoso ~bado con una indicacion del señor Ministro 
tumbrada. ~ para sustitllir el último inciso por el siglliente: 

~ «Las cucal'das o escarapelas tendrán: Azul 
Terminados los incidentes, se pone en dis- ~el centro, blanca l¡¡, segunda faja i roja la faja 

cusion jeneral i ptlrticular, a la v"z, el proyec- ~ esterior-, con una estrella de p1ata en el cen-
to oe leí iniciado por S. E. el Pr~sidente de hro azul.» . 
la República que tient'l por objeto conceder~ 
permiso al t, 'Diente-coronel d,l }<jjército, don ~ F~stando presente en la Sala el señor Minis· 
Luis A. Ca1lrera, para que pueda servir a lashl'O del Interior, SI" pasan a consider:'r, conjun
órdenes del Gobierno del ECllador. :tamente, los artículos 2° i 3.° del proyecto de 

Hacen algunas observaciones acerca del ~lei de la otra Cámara qUM tiene por objf·to au
proyecto los señores \Valker Martlnez, Hive- ~ment:¡r los sueldos de los empleados del ser
ra i Lazcano. ~vi('io de Correos, artÍc'ulos que quedaron para 

El señor Ministro de la Guerra, atendiendo ~ segunda discusion en la sesion del G de no
a estas observaciones, hace indicacion pala que ~ viembre llltimo. 
el permiso se limite a tres años. ~ El seDor ~finistro espresa que el aumento 

El pIOyé'cto se da tácitamente por aprobado, ~d6 cuarenta por cient') que consnlta el artícll-
con la inJicacion del s,·ñor Ministro. ~lo 2.0 , se establece sobre el sueldo i gratífica-

Sn tenor es como SlgU0: ~cion que a favor de los empleados de correos 
~Coilsulta la lei de presnpupstos vijente en el 

PROYECTO DE LEI: ~año actual. 
, ., . ~ El señor Beyes e"r .. re"a que ha reeibido in-

«Artículo llmco.-.Concedese permls?',h~sta~formaciones de alJ,unof' empleados de correos 
por tre~ al-lOS, al tpmente coronel de F~.lercíto, ~~n las cU"lles lr-1 manifiestan que, con el aumen· 
don LU!~ ~. Cabrera, para que pue.da prestar ~to del proyecto, quedan E'n igulllt's o en peo
sus ~eryloos a las órdenes del GobIerno d( la~res condiciones de lo que ahora están. 
Repn~hca del Eeuador, cons~,rv~ndo ~us .mn-~ El señor Ministro contesta que esta aparen
pleos 1 antJgüedades en el EjerCIto de OhIle.» ~ te anomalh proviene de que algunos emplea-

~ dos de correps disfrutan en la actuaiidad d~ 
Se toma ("ll :;eguida en con:sideracion el pro-~una asignal:ion establecida de~de 1881 prove

yecto de lei, aprobado por la Honorable Cc:í- ~ niente dA la':3 entradas de casilleros i de jíros 
mara de Diputados, relativo a los colores i~ postales i que, si esa a~ignacion se suprimiera, 
proporciones de la bandera de la Repúbiica ~ resultarían realmente perjudieados. 
de Chile i demas insignias nacionales. ~ Agn1ga el señor }Jinistro que el proyecto 

Dpspues de h3 ber usado de ]a palabra los ~ se aprobó en la Cámara de Diputados mani
señores Reyes í Subercaseaux i ele haLer es-~festándose es¡>resamente que quedaba sllbsis
plicado el señor l\Iinistro el alcance i ohjeto ~ tente la asignacion por servieios de casilleros 
del proyecto, se le dIÓ táeitamente por apro- ~ i cree que igual declaracion se hií\o respecto 
bada en jeneral. ~ de las entradas de jiros postales, annque no 

Se pasa inmediatamente a la discnsion~lo recller.la con entera exactitud, e insinúa la 
particular i ~e da por aprobado el artículo 1.°, ~ conveniencia de que (,1 Honorable Senado 
sin modifieacion i sin debate. $ apruebe los artículos en debate dándoles la 

Considerando el artíeulo 2.0, usa de la pala-~misma iutelijencia. 
bra el señor Ministro de la Guerra. ~ No habiendo manifestado ningun señor Se-

¡"J señor Devoto espresa que, ya que se tra-~nador opinion contraria al alcance dado a es
ta de dar uniformidad a la manera como de- ~ tos artículos por el señor Ministro, se dieron 
ben colocarse los colores de la banda presi·~tácitamente por aprobados. 
dencial, sería conveniente fijar tambien la for- ~ El proyecto con los artículos aprobados en 
roa en que debe llevarse dicha banda i hace~ 6 i 8 de noviembre i en la sesíon actual dice 
indicacion en este sentido. ~ como sigue: 

El señor Ministro espresa que la Jlledida~ 
propuesta por el honorable Senador de Bio ~ PROYf;CTO DE LF,I: 

Bio, podria establecerse por medio de un de- ~ 
creta supremo. ~ «Artículo 1.0 Elévase a veinte mil pesos 

El señor Devoto no insiste en su indicacion ~ anuales el sueldo del Director J eneral de Co
i el artículo en debate se da tácitamente por ~ rreos. ' 
aprobado sin modificaciones. ~ Art. 2.° Auméntase en cuarenta po\' ciento 
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los sueldos de los demas empleados del sprvi-~ 2° Deísiguiente oficio de la Honorable Cá
cio de correos, debiendo computarse para este ~ mara de Diputados: 
efecto como parte integrante del ~iUelclo In ~ 
gratificacion que en faVGr dI' dichos pn,plea-~ «Santiago, 20 de diciembre de 191.1 .-Por 
dos consulta la lei de presupnestos vijente. E el oficio de V. E, número 406, de fecha dieci-

Art.3.0 L"s sueldo" del servir:,io do eorreos~nueve del <lcLual, la Cámara de Dipntados ha 
serán incompatibles c'n el goce de toda gl'a-~ 'lued::tflo impuesta de que el Honorable Sen t
tificacion o asignacion fiscal. ~ do h'l tenido 1), bien reelf'jir Presidente al se

Art. 4.° Esta lei comenzará a rf'jir tréiÍlb1~ñol' don Hieardo M'ltte Pél'eíl i vice-Pl'esidl"nte 
dias despue" de su ¡lllblicacion en el Dtllrio~al señor dón Luis DevoV) k 
Oficial.» ~ Dios guarde a V. E.-AoOLFO ARMANEr.

~ Nesíor 8ánclte::, Secretario.» 
, , 

Por haber llegado el término du la pnmera~ 
hora se suspendió la sesion. ~ 3.° Dé,l sigUlentA ofleio de la Cc~ja de eré-

-- ~ ditoHipoteeario: 
A segunda hora, el señor Minisf ro del fnte- ~ 

rlor eon el asentimiento unánim/o de la Sala ~ «Santiago, 19 de rlieiembre de 1911.-'ren
llsa de la palabra para eontestar las o bserva~ ~ go el honor de acusar reeibo d(~ la nota núme
ciones que hizo (w la sesi.,n de ayer el hnn()-~ro 410. ¿b .esta fecha, en 9ue V. E. comunica 
rable Senador de Maule, serlor Hiibner, aCf'r- ~ a la DlrecelOn de esta CaJa qu el Honorable 
ea de la prórroga de un eont,rdo celebrado ~ Senado, en sesiun de dieóoeho del presente, 
entre el Gobif'rno i la Compañia Inglesu di ~ h~ te~ido a bien !e\,leji~ SOI?o co?sejero 'pro
Vapores, por el cual so le, eone;ede PI eferp,ute- ~ plPt ürIO de la Ci1p de Crechto HlpoteearlO al 
mente el uso del muelle fisn,tl du Valnami::;o. ~ l-Jeñor dO,l Feroando Lazcano, i como conse-

El señor 31inistrJ da a conoc '1' 10l-J' alltot'e ~jp1'o suplente al 8eñor don José 'l'ocorna1, 
dentes del 6.eer\~to prorI'og¡¡,rol'iu dei contrato ~ para el pr:ríoJo que prineipia el 1.0 de enero 
i los diversos informes qUE\ el Gobierno tn\'o~de 1912. 
en vista para dictarlo ~ 1 h· IS guarde a V. K ,-L. Barros Borgoño.~ 

Termina el s"ñor' Mi nit-tro, l'econocitmclo ~ • 
que el decreto en refmencia ha en ado In 0f¡c-~ 4.° Del siguientt\ informe de la Comision de 
to, una situacioi'l de pl'ivilejio para la. Compa- ~ Guorra i lvIa"ina: 
ñía Ingle::¡a de Vapores, qno perjudica e()nsi-~ I~J bl' '" . d . 
d bl t 1 d

· , '. «1onora e' ,~ena o. 
era emen e a as emas 1 cree q ae, en este ~ \ 

caso, es deber del Gobierno reconocer leal- ~ Vuei::\tra Oomision de Guerra i Marina ha 
mente el error en que se ha incurrirlo i adop-~tomado en consideracíon un proyecto de let 
tar alguna medida de av'ellimiént:> o de otra~de la Cámara de Diputados que reforma la lei 
naturaleza, si es preciso, ,. fin de soluei()nnr~de H,wviciurnilitar. 
esta dificultad. ~ L1S lll()difiG\cioll'~s lJl'o¡lUt'stas tienen su 

11 las cinco i media de la bu'Je, ::;e constitu-soríjen en un mensaje del P¡esidente de la Re
yó la Sala en sesion secreta para ocupa1';;e de ~ pública i estún (~esrinadas a perfeccionar los 
asunt.'Js particulares de gracia.» ~ proGt:'pt.os (lo dicha ¡ei, es [)('cial mente las exen

~ cÍD.Wi:i, a la fo1'macion del rejistr<J de rel'luta
~lllient() i <1 las responsabilid~des en que iucn
~ rren los infractores a las obligaciones que im
:pone. 

Cuenta 

Se dió clJ,enta: 

1.0 Del siguiente oficio del sefíor Ministro ~ La Comision os propone acepta~' di~ho pro-
de Hacienda: ~yeeto, salvo en los [.nntos que se mdrean mas 

~adelntlte i previa las enmiendas gue pasamos 
«Santiago, ~1 dé) diciemhe de 1911.-~a esponor. 

Ruego a V. E. que se sirva impartir las ór.~ lf,n el número 4.0 del artículo 3.° la Cámara 
denes del caso, para que ~e d(~vtlelvan all\fi.~de l\iputados propone un cambio de redaccion 
nisterio, los antecedentes orijínales que se pn.~que es inútil desde que la leí espresa con cla
viaron al Honorable Seoado, con el mensaje E ridad el alcance am filio de la disposicion q!le 
en que se proponía un proyecto de lei para~tiene por ObjtitO eximir del seivicio a los 
jubilar al administrador de la aduana de An-~miembros del dero. 
tofagasta, don Benjamin Carrion. ~ Proponemos ag¡'egar como inciso final del 

Dios guarde a V. jíj.-Pcd¡·o N . .L1Ionte-~articulo 5 0, en reemplazo del que pr0pone su-
negro.:. ~ primir la Cámara de Diput,ados, la dispotÚ-

-
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cion que figura como modificacion quinta del ~ 
t ~ Acuerdos 

proyec o. " 
La Comision no encuentra aceptable el ca-~ El señor MaUe (Presidente).-Si no hai 

rácter definitivo de la pena que se impone a~ineonveniente, se devolverán al Ministerio de 
los infractores pri.~ánelolos para siempre del: HHcienda los antecedentes que pide en el 
ejercicio de funcion pública 111guna i cree que: oficio de que se aeaba de dar cuenta, relaeio
debe mantenerse como sancion la que consul- ~nados con ]a jubi'acion del señor Oarrion. 
ta el artículo 36 de la lej. Solo cabe agregad Acordado. 
a este artículo como inciso final el sigujente~ Igualmente I"e conteshtrá a~ seDor Ministro 
que propone la Cámara de Diputados: ~de Chile en el Brasil, la nota <le que tambien 

«Los que no dieren el aviso de cambio de ~ acab~ dt< darse cue~t~, agradeciéndole el ob
domicilio pres~rito por el artículo 16, sufrirán ~ sequlO hecho a la Blbhoteca del Oongróso. 
la pf:na de prision en. su grado mínimo o E Acordado. 
multa de veinte a cien pesos. ~ 

Atentado contra el alcalde 
de Chillan Viejo Finalmente, proponem0s constituir con la ~ 

modificacion décima sesta del artículo úni- ~ 

co propuesto por la Cámara .de Dipl~tados, un~ El señor Urrejola. Hace dos dias me 
a~tlC,ulo del proye~to . de le! n:Rtena de esté ~ permití llamar la atencion de los señores Mi
dICtamen, en los terrmnos slgmentes: 3nistl'os presentes flntónces en la Sala para que 

Artículo transitorio.·-El PreRic1ente de la~Re sirvieran tI' smitir mis obRervaciones al se
Repáblica flictará dentro del pla¡¡;o de trel' ~iior Mi'1istro nel rnterior, sobre e1 asalto de 
meses un nm vo reglamento para la ejecucion ~ que ha sido víctima el alcalde de Chillan Vieio. 
de la lei número 1,4.132, de 5 de setiemhre de~ Pasaba .ste caballero, como lo dije ese dia, 
1900. Order~ará, asimismo, la pnblicacion en ~ a caballo, pUl' la plaza del pueblo, c'omo a las 
el Diario Oficial del testo definitivo dA la leí ~ nueve de la nochlé\, en compañía de dos hí.ii
de servicio militar, arreglada conforme a la:tos i de un alJogado, cuando fué sorprendido 
presente lei. ~ por (los tiros de revólver que evidentemente 

Sala de Oomisiones, 21 de diciembre de: iban dir~j idos contm el. 
191 l.-E. Villeg(ls.-Ric((rdo ]'v[alte Pérez.-~En el lido se dirijió al lugar de donde ha
Ignacio Silva Urda.» ~bian salido los balazos. que era un restaurant 

~8ituado en la misma plaza; pero Jos hechores 
5,0 Del siguiente ofic.io del señor BJn viada ~ que son indivirlnos conoeidos, no pudieron ser 

Estraol'dinario i Ministro Phmipoter;ciario de ~ habidos, por la falt~ d~ !,olicía. T lo mas sin-
Chile en el Brasil: ~ guIar es que ~!'itos IndIVlduos, c,n.vos ante~)e-

R · J. . 2 d d" b d 19 11 ~ dentes bastal'lan para que hubieran recalrlo 
« 10 aUClro, e IC18111 re e .-- ~ b 11 lIt d 1 f ~-

S ñ P ';] t '1' 1 1 ] 't' "so. re e os RS sl)spec las, apar e e os· u11ua-, el 01' reS1f.lf'll e: engo e l(.nor (e l'eml lr~ t t .. 'd I 
V E .' t a' d,1 ' N ,1 ~'l ~ menOR conereos que IWl'lDlten conRI erar os 

a '1 i' l~l lU .ermell~'l fí' ~(,nOl / l)~ ~ m;e - ~ como los a.utores del atentado, quieren ahora 
n;o ~ e a ;l'llZ, para. a ]) lOeea (e ;ongreso ~ ap'1recer como víctimas d'.l alcalde i se han 
NaclOnal. una eolecclOu completa de ,()~ Ana-~d' "'d 1 n l' ";] d '1' 'd' 
1 d 1 Cj 'd F'] "l ~l ,1 B.·1 . t;. ~ trlJl o á.. uO )wrr.o quelan\lose e e 1 pl len-es e "ella o t'.Clf~ta ((" ras1, que Lon .e-" d 1 1'·1 J '1 d 

1 , .' ,1 b.l .. " '! . 'h n·, ~ o <1 me" lúas (¡(\ segul'lC a . nen a.s S(:slUnes Cf~ e nV.as por LS.a alea vUl'" (' 1 1 h 1 '1 1 1 Id 
poracion, desde la proclamacion de la H,epú .. ~ ".re~ lque el so () ec 10 (e C(l1e e . a.ca e 
bl" h tI' t I ~hLtya SlC (' ataeado a balazos SRna mobvo su-

lcAa as ah a epotea al: 'U
t 

a "d d f' ~fieiente .para que el señor Mi.nisf:ro de Justicia 
provec o es a opor .unl a para o reeer a" d . . t l' . d M' 

V E 1 'd dI' It' l' t- ~ 01' enara una VISIta es l'aon lll¡¡,na e un l-. . as segun a ea ( e illl li"laS a,t 1 (1S ln- ~. .1 1 O t el T 1 1 J" d d 
'd 'd' F J JI, b _IlIi'<tro ue a or e e. a ca a uzga ° e 

gm a conSl eramon.- .. er oso.» ~ Ohillan. Esta medida pare(:e ahora m~s neee-
~ saria por la eha.cota que ha querido hacerse 

6. o De (los ~ olicítudL'S. . ,~ ~ de este asunto, que es bastante serio, por los 
La pru~era de don~ Aurora O:u'mona Ba-~mismos autores del atentado, que se presentan 

rrueto, meta del capltar.. de artIlleria de la ~ como víctimas. 
época dA la independAneia, don Bernardo ~ Por lo tanto, me atreveria a rogar al señor 
~arI'ueto, en.qu: pIde se le conceda una pen-~Ministro de la Guerra que tuvipra a bien:obte
Slon de. graCla; 1 ~ TI"'! de su colega el senor Minls(To de Justicia 

La. segunda de don Manuel J esus Duran ~ que ordenara una visita estraordinaria al J uz
Sánchez, sub.inspector de la policía de San-- E gado de Chillan, para que un Ministro de la 
tiago, en que pide abono de servieios. ~ Corte de Talca se haga cargo del proceso. 
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El señor Huneeus (Ministro de Guerra i ~ para ellos una clase especial, que nada 
Marina). -Dentro de mis deseuic> de Ci)lll placed just.ifica. 
al honorable Senador de Nuble, no puedo si· ~ No me csplico qué razon haya para esta 
no limitarme a ofrecer a Su S(\ñoria l]Ue POIl- ~ innovar,icn: en la a(~tualidad son oficiales jene
dré en conocimiento del señor :Ministro de ~ rales Jos de f'ste grado; oficiales superiores o 
Justicia lo que sul.ieita, para que mi honora- ~jefes, los coroneles, tenientf's-coronel\~s i ma
ble colega resuelva lo gne estime convf'nipnte.~yores; i .3ubalternos, los capitauf's i tenitntes, 

El señor Matte ¡Presidente).-Ofrezco ¡a~l no digo los sub-tenientes, porque ahora no 
palabra.' ~ex,ste ese empleo. 

Terminados los ineidelltes. ~ Lo natural stlriaque en este proyecto no se 
~ creara una clase especial para los capitanes, 
~ sin') que se les incluyera (-'n la clasificacion 
~ que les corresponde, "la de oficiales subalter
~nos. Quisiera, por lo tauto, saber del señol' 

Sueldos del Ejército i de la 
Armada 

El señor Matte (Presidente). Entrando a~l'v1inistro qué razones hai para romper la lóji. 
la órden del dia, cOl'rebponde ocupürse (hJ~ca i 110 dejar a los capitanes, que no son ofi
proyecto que aumenta los sueldos dd Ejército ~ ciales SUf#oÚDFeS, i mucho ménos oficiales je
i de la Armada. ~ nrrales, en el rango que les eurrespondl', de 

Este ployecto ha sido ya ap obudo en jene-~ oficiClles suba.lternos. . 
ro,1. Corresponde entrar a la di"cusion parti- 3 El srcñor Huneeus (MinistlO de Gu rra 1 

cular. ~lYbrina).--La chunfica(ioll que establece el 
El señor Secretarlo.-Dá ledura al inJ pl'oyect o obedece a disposiciones legales i re

forme de la Comisioll dA GUf~l'ra, 1'avor<1ble al ~ glarnei,tarias. Esto por una part(', 1 por lo 
proyecto, i en el que se proponen algullas mo-~que toca directamente a la observacioll d~l 
dificaciones. ~ honorable St'nador de Santiago, debo lUam-

El señor Mafte (Presicknte).-I~n disca-~ fe~·,tar qne se ha hecho una clase especial de 
sion el artíel1lo 1.0 ~ los capitanes ¡Jorque estos oficiales, aunque 

El señor Secretario -Dice así: ~ no mandan Uejimientos, ni Batallones, tienen 
«Artículo 1.0 El personal de oticiales dd~comand(.s indeppndienks, eomo bsOompañías 

Ejército se clasificará en oficiales de gw'rra í ~ de '['P;ll, Grupos de AmetralladoraS i otrai:l 
oficiales mayores. ~ secciones análogaél. 

Son oficiale" de guerra: los jellera]es. C01"O- ~ Por esto, no siendo oficiales s'.1periores, 
neles, tenientes .. eoronelIJs, mayores, capitanes ~ pf ro no pudiendo tampoC() clasifica, se pro
i tenientes; son oficiales mayores los señalados ~ piamente COUlO oficiales 'mbalternos, por cuan
en dichos grados en d artículo siguiente de ~ to pw>den tener el mando de esas secciones 
esta lei. ~independientbs i especiales a que me he refe-

Los ofieiales (1e gUt~rra se elasifican: ofieia- ~ rido, se les coloca en una clase 0<lPecial tam
les jenerales, oficiales superiores, capitanes i ~ bien. 
oficiales subalternos. ~ El señor Walker Martínez.~No me sa-

Son oficiales jeneralp,o, los de estos grados; hisfaee la esplicaeioD del señor Mini~tl"o. 
oficiales supf-riore>., los coroneles, tenientes- ~ Yo creo qUE' los reglamentos no pueden 
coroneles i Il~ay()n8; capitaneR, los de el>(e ~ primar subre las leyes, I>ino que se dictetll i 
grado, i oficiales subalternos, lus tenientes. ~ modifiean segun sea la leí, de modp que no 

Los oficiales mayo'w: se chsifieao: oíicia- ~ "e puede dareomo razon para que dictemos 
les mayorel> dt\ saniclcid, ele admini,;traeion i~una disposiGion legal el hecho de que los re-
de ve~erinaI';a. ~ glamentDs dispongan talo cual cosa. 

El seflor Walker Murtínez.-DentlO de~ Gumo he dicho, no veo motivo para no eon
la clasifiqacion j,"neral que establece el prÍ- ~ sideral" a los capitanes como oficiales subal
mer in,:ibo de esttl artíuulo i que es muí ló- ~ ternos. ¿Acaso un jóven militar sufre algo en 
jica, viene otra en que se clasit;can los oficia- ~ su dignidad o en su amor propio porque es 
les de guerra, en ofieÍales j!'lH>rales, oficlale<i ~ oficial suLalterno~ Me panece que un capitan 
superiores, capitanes i oficiales subalternos. 1 ~ de veintiseis o veintiodlO años de edad pue
aquí es donde enc~uentro q'le se interl"Umpe~de lltwar con orgullo sn grado, sin ~entirse 
la lójica de la elasificaeion. ¿Por qué se forma ~ ofendido porgue no se le considera an el nú
una clase separad(t l,ara los cilpitaues? N o son 3 mero de lus oficiales superiores; un subalter
oficiales superiore~" pero son, a mi juicio, ofi-~no puede ser ml:'S héroe i mas ilustre que un 
ciales subalternos, i como tales, dehiarau en- ~ superior, co:no lo fué el sarjento Aldea. De 
trar en esta clasificacion, sin que se establezca ~modo que, no siendo depresivo para un ea-
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pitan figurar entre Jos oficiales subalternos, d indicacioll que ha hecho el Reñor Senador por 
siendo en realidad snbalt<~rno, no tiene objeto ~ tlantiago. El hecho de que los comandos de 
alterar la clasificacion natural. ~¡,lglln;ls COlllpa!1ias (~slén en ruanos de capita, 

En ecnsecuencia, yo haria indieaeion pcua~nes, es una escep(;ion eu el Ejército, que no 
snprimir eu el inciso spgundo la palabra «ca-~ jUHtificRria el cla"itiear COl1W .ides a todos los 
pitanes» diciendo: (,Los oficiales de guerra se ~ capitaúes. 
clasifican: oficiales jenr>rales, oficiales superio-~ El ser jefe 0" una categol'Ía que establece 
res i onciales subalternos» i pan\ que d inci- ~ entre los oficiales superiol'\'s i los subalternos 
so cuarto se modifique diciE'ndo CU1110 sigue: ~ una dú;t;\ aela mayor qUf~ la que existn sim
«Son ofieiales jenaales los de estos gl aclos; ~ plf1mentu de un grud,) a otro. 
oficialt,s superiores, los coroneles, tenienb's- ~ @ señor MaHe ' (presidente ).-Ofrezco la 
co"oneles i mayores; i oficiales subalternos los ~ palabra. 
capitanes i tenientes.» ~ Cerrado el debate. 

E:l señor Huneeus (Minisb o de Guerra i~ Si nu se pi(le votaeion, se dará por aproba
Marina).-La lei que fija las fuerzas dé: mad d,) el artículo C')U 1;,s modificaciones propnes
i tierra obliga al Gobierno a organizar i dis-~tas por pI s,ñol' St'nndor por Santiago i por 
t,ribuir las diversas serciones del Ejército i ia~el seCiO!' Mini"ü·o. 
Armada en la forma que allí se consulta, i ~ A probado en esa lormel. 
dentro delléjimen establ,·cido existen aque,~ Ij~n di~cusion el artículo 2. 0 

llas ?ompaüías indt;pendientes a que me. he~ F:l s"üor Hunecus' (;\Iinistro ele Guerra i 
refendo, como las oe Tren, bs de Ametr¡:-~ iVIal'lna).-TamLJi(·n hai ti ue ~al '{al' en este ar
lladoras, etc., que son mandadas VOl' eapl-~tíeulo algunas omisiones, a fin de consultar 
tanes. . . ' ~ Jos sueldos del Y i,~ario i los capellanes cas-
~hora bJeo, quedando e~.t~bleCldo en !cd1JS-~trensl's, cargos que han sido creados por lei 

tona de eRta lel que el. elaslfic:>1l' ('om~ oficI~l.fs ~ especial dict~cla haee poco, i para que los 
subRlterDos . a 10R capItan~ s no los mhal)jhta~suddos dA todo el personal del I<jército que
para que 'pl~edall des.ullpenar 6,,;joS eomandos, ~ d"n Jijhdos por Lt pre,ente lei. 
DO tendna lIlCOnVel1l.ent~e ('l. ,Mllllstro ~ne ha-~ ::\18 permito, pues, proponer que el artículo 
bJa para ac~phl~' la mdIca\:lOn elel SODor Se ~ quede en la signiente form~t: 
nador por Santiago., .~ ,...) o El ' 1 d ,'~' 1 . 

El señor Walker l\tlartmez.~Pero Sl~ "Att .. ~. . ~ persona e .(;fi".Ja es d~ f5ue-
hasta los teuielltes mandan compañías senol'?:u J ofiemles mayores. del EjerCIto gOílUra del 
1\1 ' . t ' ~S121118nte sueldo anual: 

IUlS ro. ;; u 

El spñor Huneeus (l\{ini~tro de Guerra i~ " .. 
Marina).-Esa es una situacion distitjt:;l señodJonera.l de ~HJSlOlJ.. . $ 20,000 
Senador, porque los tenientes pueden mandar~.Jenelra:l Ad(jl]~l'lgaJda, Clrlnel.l<m~ Je.ne-

. . 1 . 1 - 1'3 1 tiU( ItOI' pnera R bUPlTil 17 000 sólo aCCIdenta mente una compaftia, 1 en toe o~. ' ~.. . . , , 'T' ' .' , 

caso, estas compañías no son unidades inde_~Coronel, Ul~'uJHno Oorone'], VJeano 
pendientes, como la dt' Tren, la de Ametra- ~ J e.neral Castreme El Intendente 
Uadoras etc.' p(~ro C:OlllO lo he '.nanifestado ~ ::\lJüt;,l'.. ............ 14,000 

, , , .. ' - '1" ('. 1 O" '1" no hai ineonveniente [Jara acoptar esta indI-~· emente ,or,mo, ;}lt'uJ8,no .. e~l~m-
cacion, si se deja establecido que los capita-$ te O'H'onel, A uchtor. (~e. Dlvlslon 
nes, al considerárseles c:orno ofi¡·iales suhaJter-~ e 1 ntendepte de DlvlslOn . . . . 12,000 
nos, no quedan inhabilitados pal a mandar~:\J ayor, Clrujano de Di vision (1, II, 
aquellas unidad,'s espeei'.lles e independien-~ III i IV), primer Capellan i sub· 
tes. ~ Intelldpute............ 10,000 

Ya que estoi eon la palabra, hago indicaeion ~ CaJ.-iitan (le primera dase eiruj¡"no 
para modificar el inc:is? [Inal de este a~·tíe?-lo, ~ prin:.ero; C;'apellan de ~ivision i 
a fin de ~alvar dos Oml!:ilODeS, en la SJgUlen-~ secretarIO lcontador prunero, con 
te forma: ~ mas de seis años en el Lmpleo i 

«Los oficiales mayores se clasifiean: oficia· ~ requisitos cumplidos para el as-
les mayores de Sanidad, de J ustida, de Olm'o, ~ censo. ............. . 9,000 
de Administraeíou i de Veterinaria». ~ Oapitan de primera clase, cirujano 

El señor Matte (Presidente .-En diseu ~ i)rimtlro, Oapdlan ¿'el Division i 
8ion la indicacion del SHñor Ministro, conjun ~ secretario i contador primero, 
tamente con la del señor Senador por Santia- ~ con mas de cuatro aüos en gra.
go. . ~ do i requisitos cumplidos para el 

El señor Besa.-POl' mi parte, acepto la;: ascenso.............. $,000 
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Oapitanes de segunda clase, ciruja
no primero, capellan de cuerpo, 
contador primero i veterinarios 
mayores, con menos de cuatro 
años ("n el grado ........ , ... . 

Tenientes primerees, cirujanos te· 
nientes, eapellan ausiliar, conta
dores segundos i veterinarios 
primen)!;, con mae de cinco años 
en el grado i requisitos cumpli
dos para el ascenso .. 

Tenientes primeros, cirnjano" se
gundos, capellan ausiliar, conta
dores segundos i veterinarios 
primeros, eun menos de cinuo 
años en el grado i requisitos 
cumplidos para el ascenso .. 

Tenientes s e g undos, contadores 
segundos i vetel inaríos segundos 
con mas de dos a.; os en el gra
do i requisitob cumplidoi'l para el 
ascenso ............. , 

'L'enientes segundos, contadores se
gundos i veterinarios segundos, 
con menos de dos años en el 
grado .............. . 

. . 

~ litar. Siempre he creido que los empleados ci
~ viles, tanto del ~~jército com(l de la Marina, 
~ deben tener remuneraciones menores que los 
~ de órden milita!', ya que por lo jeneral tienen 

7 ,000 ~ tiem po para dedicarse a otras oen paciones, de 
~ manera y ue me parece injustificado i excesivo 
~el aumento d0 sueldo que íle propcllle para los 
~ cirujanos. 
~ Estos empleos i los ascensos corl espondien
~ tes se e meeden. jeneralmente, no a las perso-

6,000 ~ nas que tit'npn mayor antigiiedall i prepara
~ cion, "ino a los que disponen do mayores in
~ fiuencias. ~ e toma en cuenca naturalmente 
~ que tengan la competellCia necesaria, es decir, 
~ que sean médicos, pero el hecho es que se 
~ nombra siem¡,re a los que, cumpliendo con 

5,000 ~ esta cOI1clicion, tienen ma.s empeños i simpa
~ tías en el Gobierno. Si a estos ell' pi< os se les 
~ fija ahora un sueldo dl" doee mil i ¡ObOS al año, 
~ i aun mayor, van a constituir H'l'daJeramen
~te aguinaldos, i el sellor Ministro se va a ver 

0,600: acosado por las personas que des"en ocupar
~ los, a tal punto gu," su ofit;ina S'l convertirá 
~ en una verdadera pescadería, ya que ahora 
~ mismo, eon sueldos mucho menores que los 

;3,000 ~ que tJ proyecto fija, sOJ] estos cargos tan soli
~ citados. 

J;jl señor MaHe (Presidfmte).-En discu-~ 'Tan poco es el trabaj,) que tienen los 
sion la indicacion del señor Ministro. ~ eirnjapos de los cuerpos del Ejército, que es-

El señor Besa.-No recue/do por el mo-~tos pupstos se asemejan mucho a los de mé
mento las obligaciones que tienen 10s cil'Uja-~dicos de los hospitales, que por supuesto, tie
nos del Ejército en la aCLUalid~td, i !lO sé si lo.s~nen una remuneraeillfl mucllÍs~mJ menor, 
reglamentos dictados en el último tiempo lcs~ porque, si no me equivoco, solo ganan mil qui
impongan mayor trabujo que el que tenian ~ nientos ° dos mil pesos al año. 
ántes. Ouando he desempeüado la cartera de ~ Igual cosa sucede con los cargos de conta
Guerra en años I1lJteriores, he 1 jodido impo- ~ dores. El artículo en debatd . fija subidos suel
nerme de que los puestos de cirujanos mí lita- ~ dps a Pst,lS err'p[eados, siendo que la contabi
res, que tenian un sueldo de tres mil pesos,~lidad de los rejimientos i batallones del Ejér
mas o rnénos, eran mui solicitados por los ~ cito t'S tan el~rnenti:\l, tan soncina, como la que 
médicos; el tiemIJoque les dernan::ia su Jesem-~l1eva cualquier dueña de ca~a. Nu tienen mas 
peño es muí poeo, pues hacen solo una visi ~ que hacer las anotaciones de las eantidades de 
ta al dia a lus cuarteles. Oomo la remllnera- ~ dinem que pasan por sus manos para el pago 
cíon de yue gozan actualmente los ciruj'UlOs ~ de la t.rupa j de las provisiones, de manera 
milltares es considerada, suticíenb~ por los mé-~ que cUGlJquier ayudante de contador podria 
dieos, ya que tanto se interesan por Ol;upar:deselllpeüar eorreetamente estas funciones. Ni 
esos empleos, i como estos cargos no son de~siquiera usan el sistema de contabilidad por 
carácter militar, me parece que los sueldos ~ partida doble, no usan libro mayor, diario, 
que este proyecto fija a estos eml,leados son~ ek., sino únicamente ellibI o dfl caja, en eJ 
exajeradoa. ~ que anotan las entradas i salidas, es decir, 

li:l artículo en di"cusion equipara el sueldo ~ mas o ménos la misma contabilidad que la de 
de los cirujanos militares al de jenerales de~jaE eocineras. Sin embargo, a, los contadores 
Brigada, de coroneles, de tenientes-coroneles, ~ de última categoria se les fija un sueldo de 
ete. i hai Q'18 agregar que perciben ademas ~ seis mil pesos. 
gratificaciones, cuando hacen servicio fuera~ Yo no pretendo que se les disminuya el 
del lugar de su regideneia. 1'alvez esto se de- ~ sueldo a los verdaderos militares, que son los 
ba a que estos empleados ha.yan movido in- ~defensores de la patria, i que le han dado mu
fiuencias para que se les fijen los mismos suel- ~chas glorias a la Nacíon, sacrificando muchas 
des que si sus funciones tuvieran carácter mi- ~veces sus vidas. Sin embargo,-aunque al de-
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" 
ciresto me haga antipátieo para rm::chos-no ~ l<Jl seüol' Hunt..~eus (lVlinistro de la Guerra). 
creo tampoco que todos ello" ~ean héroes, por~-Ite, uonlo ludJcr leido hace poco tiempo un 
el solo hecho de ser miLtal't~,,; i si ('.8 v,'rd¡ld~li!:Jro puhiíeado eH ¡<:stadus unillo'! por 1'I1'. 
que a veces hacen sacrificios, tambien es cier-~Seem~m, que fué n,gregadu al Ejérci~;o de 
to que la Nacion los l'ecompens¡J, i que reci-~opeI'ücionGs en b gUP1Tct 'uso-,japonesa, autor 
ben su remuneracioÍl toda la vida, 1" lllism()~que maninos¡~¡ ',ue clespups de na minueioso 
en la paz ql,e en la gl1erra. ; exáuwn se haLia llf'cho una ('st'Jdí~tica de las 

Sin embargo, lo repito,cl't,O que es justo au-~bajas o.~nrl'idas ,'Il la gneI'1'a df1 Crimea i otras 
mentar suneientemente LIs suoldos de los !~m- ~ postc'riures, i ~: . lnlút llegado rl tt cünclllsion 
ph~ados cuyas funciones tienen Guá(:t(~l' vpr-~de cl'w p\lt' C,h;:l iu'líviduo he,'ido a bah~ en 
daderam,mte militar. ~ las batallas nnt ian cuatro víctimas de diver-

b:n una ocasion, hablando cm el sciiol' Mi- ~ sa, Ii'Dferme:~a,cll's; los j~1poJlleS'"S se preocu
nistro sobre este partwl1lar, me permití 111- ~ r,anlll entóneos de ol'gani7.8J' hs servicios do 
cerIe presente estas ruismas ideas, coruo tam-Esani.lad milibn', d, tal m:lne¡'a qlle lbgarou 
biell lct de que ,;n mi conci~pto 108 oficiales deEa invertir los P,lL)(,les, i (-·n 1.1 guerra rnso
marina que se encuentran d,'sl'muarCcldos de- ~ j¡lpoue·.j[t p';' ea·la (:uJro heridf)~ a b~th ;é\ori,t 
ben tener sileldos llJas módicos, infel'i0reS a~solo un) por OnfOl'lllé;dad. S·; (;omp!"ende así 
los de los q".le se encmentr"n embarcados, guo~el éxito qne ubtavie,['{)ll los ja¡lOl1o:,;es, ¡mes de 
por esa sola cireunstanciít merecon una, rem'l-~es' rnodo eOl¡siguierdll cnac1rupiic,ar el "E,Cje
neracion mucho mayor, puos es grande pl sa-~:ivo de sus tr"IMs, en proporci')J1 a igual nú
crifieio que hacen. Jene:'aimente, Lis que es-~ mero de hom1J1'es del l':,iéreito ruso_ 
tán desembareados i agregados a las chTer,ms~ En los Ejél'e,toq Nll'0P"O'; se ha hecho el,"l 
oficinas de la Mari n el, son los lllérlos aptos, ln;:; ~ servicio d,) saui·.hrl militar nn:t ol'ganizacion 
mas poltrones. En las ofic:irLls militares que~c1e blimportaneia. '110 ¡::',',e tanta;, o mltyo
hai en Santiago, se encuentra una eantidadh,'s atc¡bu(ioil',"; que el g3tac1o :\JLl,yor, ASÍ, 

considerable de jefes i 011 e ale s en cumision) por "lem plo, la DlJ'cceioil di, Sd,nidadl\1ilita,r 
en lugar de m,tal' (,n [ll'ovinGias al m mdo cle~ haco el exámen de la~ aguls qUA deb'm bt'
tropas. Hai tambif'il t'n l~nt'Opa un l1 úme¡'() ~ bf;l' ¡as tropd"; i rlis¡ 10 i1h en (lné lugares deben 
mUl cr0ódo do jefHS i ofk:a:e:i, sin n ,'eesidelc1; ~ acamp,tr, HO solo en tiempo de' guerra, sino 
tal vez, i 11 Presidente di') la República ti",1t' ~ ,mn (~Il tiClllpO ole paz, en las mamobr,,,, que 
cuatro edecanes, empleos 'iu" son veídaderJ.s3cou:immmellte se llevan a calw. 
canonjías. Rai, PUf):'!, un núm(~ro C,)JjsiJi~l'a 3 Esto. [101' una pc.lte, i, p,)r otr,í, la desgl'acia
ble de jdes\ oficiales q\le tya"1.Ll Sil vida Ga"i~,;a EJspür!eil'~ia qne t;ll\i::lOS en !!el, ;:;uer:a del 
de ociosos; pues, si bit:Hl es eicl'tu que a is-3Pa;'.ítico en m\tel'ia de ,;an¡dad militar i ¡¡ren
ten a las oticinas respec.ti\ as, tiellcn ("11 eljas~(;;on de l~erido", qll'c1 fué un v'",'dadero de~ás
poco o nada que hacer. De allí es 4ue piljr-~t;'e, ha h ·ellO T)f'llSM ~11 GO:jíerno qu·'l en esta 
den sus hábitos de tmba)o i [et costuullml de~ mat'l'ia ¡lflbia s(~gl1il' el e,jf)mp~() d~ otras na
estar en inmediato contacto con :a tropa, a la ~ ciones, i sacar' el debidd [H'ovech,) de la 10c
que deberian instruir_ ~ cio[l '1 U,) nilS dió la glwrr.i el·;l 79, dedicando 

Por mi parte, rne siento indinado a m{>j(¡-~a los t3erv.lcios ele sanidi'td militar t.)d~t la al.on
rar en cmtnto se,í posible la condicion d 1 los~eion qu~ en reaiilLl,cl lQi\rec:eu, i colocúúdo
je.Ees i ofieiale3 qae tienen \lila labor e[ediva; ~ ios ft la altura (}ll<; dd),'n h'1lE.H'. 

i, por el eontt"aiio, no esto! dispue~to el votnd Por lo d",mas, esL, f¡\jJMti0iün del :~jércité) 
favorablemente aumentos eL, slldlL's para los ~ está o'ganiz ~d,t lllílita:mHn,':.o i s·..[:.< empleados 
oficiales del Ejército agregdd,\s a oÍk:ua::i i ~ n,) tienen ('anidBi' ci vil, como ere;' el honora
para los de Marina que no est¡ín emha¡ca- ~ bJe SO'ladOl' por 1LtUie; son emplealos de 
dos. ~c'Jl'ádei' netamente wilital', Due" están someti-

De la misma manera, i en conformiJad a ~ dos a las ordena nzas dd Ej(Lci1o, i dependen 
las observaciones que he esptesado, !taré in ~eu todo de los jefes de Divisioues i Brigadas. 
dicacion en el mOlll("rüO oportuno para que~ El sef',Ol' Besa.-Estánsiemp:'e en su casa, 
no sean aumentados los sUt'ldod de los em" ~señor Ministr,), i de:lempnlan hbrernente su 
pleados cuyas funciones tienen carácter ci-~pt()fesion. ' 
vil. ~ El s"ñor Huneeus (Jlinistro ele Guerra i 

El señor Huneeus'C\linistro ele laGLlel'rra).~lVlarina).-Nó, spiiol' 8euador. Los cirujanos 
--La Direccion de Sanidad .:\lllital' (;onstitu.~de los cuerpos dd l~il'ciLO, como tudos los 
ye en los Ejércitos modernos una entida 1 de ~empleados dd serviciu de sanidad militar, de-
primer órden. ~ d,iean abs(~~ut~men~e todo su tíumpo al se1'v1-

El señor Besa.-En campaña. ~ClO del EJerClto, Oe manera que no pueden 
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ejercer su prof~sion. Puedo afirmar qu~ ~sto~momento a otro por efe~tos del fuegu e,;emi. sucede en Santiago porque tengo conoCImlen-~go, como cualqUIer oficIal de guerra. HaI mas to personal de lo que ocurre en esta materia, ~ aun; segun disposiciones últimas, los. contai otro tanto pasa en las de mas Divisiones deq dores de marina tienen puestos especiales en Ejército; puede que haya alguna escepcion,~los combates, de manera que pasan a ser verpero ella no haría sino connrmar la regla. 3 daderos oficiales de guerra. 
Por eso es que aquí se consultan los suel-~ Por otra parte tanto en el servicio de Sanidos que cOl'rE>sponden al Director de Sanidad, ~ dad como en el de Administracion Militar, se a los cirujanos de divisiones i a los de los ~ ha h0cho un verdadero escalafon, a fin de as' c~~rp?s, asi;niJánd.olos a ciertos. grado~ .deq cender a aquellos a. quienes. en re~li~ad les EJ~rclto .. Asl, el Dlrect.or de Samda,d ~[htar ~ corresponda por antIgüedad 1 por mentos,. csesta aSlmllad0 p.or la 1m al empleo ae Jeneral ~ duyéndose a los ineptos. Sobre este partlCude B~¡gad.a, aSlgnándo~ele el s~eldo corres· $Iar, puedo decir que no he recibido ni atendípond10nte a ",se grado, 1 no habna razon para~do, como lo cree el señor Senador, empeños modificar lo establecido. ~ni infiuencills de ninguna clase, sino que se En ti.f~mpo de gnerru o de maniobras, está~ha'proeediclo siempl'econ l~ mas estricta jusde mas decirlo, los cirujanos acompañan en~ticw, en el nombntmwnto 1 aS(;ellSO de cada todo momento al fcj<,-Jr(:ito; i en tiempo de paz ~ uno de los empleados. 

dt:)ile~npeñan funciones mui importan:~s, pues ~ En cuanto a las canonjias a que ha aludido contmuamente se pmoc~IJan de estuclIaryJ.te- ~ Su Señoría, Pllede ,,:r que haya ~lgu~a, p.or :~santes pl:oblema;¡ ~~!ac~on8dos con la hlJIene ~ escepcion; pero,. en Jcneral, cada Jefe, l. ofiCIal l.la salubl'1dacl del b;Jel'Clto.,. COIX:0 Ja construc ~ desempeña fUnClOl1t'S perfectamente utIles en clOno de cuar~eles) las. modIficaCIOnes ~el Vf'~- ~ el Ejército. Dentro del rodaje del Ejército, no tuano, por ejemplO, ~1 es lllas con VenH\llte la ~ tOllos Plleden ser comandantes de tropas, porbota ~ el zi:lpatl.1u i la P?laina, .ebe. F"-;n tedo ~ que hai reparticiones que necesitan estar a e~to tJene qlle. lllt~rV(1mr el Dlre;:tor de Sa- ~ cargo de un jefe de alta gradui)f,jon. ,4. si, por mdad, 1 el iYl¡msteno no rm;uelve nada sobre ~ ejclmplo, el DepartaIlli'uto de l\1aterial de Gueel particnlar sin oir el dictámt:n de 630 run- ~ rra del cual depende la Fábriea de Cartu. cionario.. .. . ~ ch¿s, debe ser atfmdido por un jefe superi()l', La Sallldn.d lVIlllÜtl' .se rr~)ocupa de atender ~ lo mismo que otras S'3CClOneS, no solo por la 20 los soldados en los t:J61ClCIOS. d" preparar f"n-~ valia de los elernelltos que cldtan a S:I .'-argo, rernwros i de elJse~ar a los sol.d'1dos l~ismc~, ~ sino por la autofldad normal qur1 tiene un jefe para qüe sepan eLudar un hendo en lOS P"l ~p,tra hacer eumplir la,,, órdenes i par,{ la solumeros momentos, o para que puedan atencl\)r~ci()j} de div¡'nms dificultades que iJueclen presus Deeesídad,~s ma8 premiosas cuando se en- ~ senLlrse. Es lo mismo que OCUlTe en los paises encntren aislados. ~ en que el sr,rvicio militar está ruejol' organi-Por estas cOIlsidilraciones cren que no hai~ zado. 
motivo para desrtlPjor~r 1<1 situúci.Oll que tiene~ Sobre este punto, debo haeer una declaraactualmente esta seCCIOno ~ cíon de carácter jeneral: nosotros no hemos En cuanto a 108 contaelon:s, OCUlTe algo pa-~iIlventado nada, sino que hemos tomado ca-recido. ~mo modelo el ejéreito aleman, que, sin duda, El servicio ¿ce) la administracion militar es ~no puede ser tachado de deficiente. De la misde la mayor importancia, pues los contadortls ~ ma manera, en la organizacion de nuest~a no se limitan a pagar mensualmente a los di- ~ marina, hemos lomado por modelo a la mano ciales i tropa de cada raji miento, sino qW3 ~ na inglesa, que tampoco podrá considerarse permanentemente estan fiscalií',ando la recep- ~ defectuosa. 
cian de víveres i ele vest1:wrio, a ~n de .qn.e~ El señor Senúdor, ha hecho algunas obsersean entregados en buenas COllciJelOnes, 1 V1- ~ yaciones referentes a los oficiales que estan jilan la conservacion de los mismos. Aaemas ~ en Eurooa actualmente. Sobre este punto, eo caso de movilizacion del ejército, cada uno ~ puedo h~cer notar a Su Señoría. que el lifi:üsde es:os. e~nl?lead0s oC~ll?a 8U puest? c?l'res- ~ tro que habla no ha prodigado esos envlO~, pond1en~e.1 tIene q~e vIajar con .S~l re]lmlento, ~ sino que por el contrario, ha llamado al pals en condlclOnes ustnctamente nllhtares. ~ a muehos de los jefes i oficiales que se enea u-Lo mismo digo, i con mayor tazon, respec-~trabaJ'] afuera. Durullt.e l~i permanencia en el to de los contadores de marina, los cllales se ~ Ministerio, q lle no es mm larga, han regr~saencuentran embarcados en los respectivos bu- ~ do los jenerales Palacios, Soto Salas, SIlva ques i estan espu6!>tos a perder la vi'::la de un S Henard, i varios jefes i ofieiales. 
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-";'~:";~'~::':::;ecta a los edecanes del PIe- ~ 
sidente de ~a Repú?:ica, dentro ~el. re~peto~ SEGUNDA HORA 

debido al prnner lVIaJlstrado de la N aClon 1 cGn ~ ., . 

su anuencia. se ha reducido su número a tr68~Aumento de sueldos del EjercIto 

i se ha hecho ingresar al otro al servicio acti- $ . , . . , 

d 1 I¡,· "l'tO ~ El señor MaHe (Prf\sldente).,-Contmua la 
vo e ~Jerl:O . , . 

1 q e he esp¡-e ~ seSlOn. 
Eu resu' c' en por as razones u -, ., ., , 

11. '. l"t'el Honorable~ Cuntmua la ¿hSCUSlOIt CId arbe:uJo segundo 

sado, me atrevena a so lel al' Ü .¡ ~ del T)l'Ovecto de aumf:nto de sueldos al pel'-

~ d n apruebe en la forma en que o, 1 v , , , 

,-,ena o qu,~ J , ' J . ~ sOllal de! :BJlérC'lto 1 Armada. 
he pro.Pl,pstC' el artlCulo 2. del proyecto. $ ~l _.J W lk M J,' El -

t' e, ., 
• , ~ senor a er artll1ez.- 1., llono-

El seiío1' F.guerOa.--Cl,eo. haberl? Oldo hable Sellador por l'IIaule hizo en la primera 

al señor Ministro que. l?s Clr11Ja,I:;)S .ffiIhtan's ~ uon una reiieceÍou qlie ind1ldablemente tie

deben dedicar al SPJ"VICIO .del t<"JerClto, todo~ne mucha fUArza. Para preparar, dijo Su Se

su tiempo. 1\le parece, smemb~rgo, que de~ñoría, en forma conveniente el elemento mi

hecho tienen tiempú librtl para ejercer su pro- ~ litar, :oe neccstta de' mucho ti0D1pO i de muchOil 

fesioD, i a un mas, que 'pueden tener otrcs ~ sacrificios Dar parte dcJl Estado; es mui ju;.;to, 

PULStOS fiscal e:,; com;mtlbl:s co~ 8U e~..lr:le0, ~ entónees, r:eteuer a 108 que se han formado 

como el atende;:- a losh?spüale;,; 1 las _chDl~as. ~ ele ,:'la rmmera, el mayor ti,mpo posible en 

N o sé si el señor I\'blllstro da a l~ lel loa has fibs, pero i'. los contadorer." intendentes 

intelijeneia de que estos (~mpleadoR es~,;n obh, ~ m iEb,:xes , ciruj,inos, que no requieren para 

gaGos a cl~d¡(~ar tOCl?, S1.~ bempo esclGsw:lmen- ~ SIT 1oJrmaCIo;; /:;5e tiempo ni esos sacrificios. i 

te al SOrVIC~() del EJercl',o. ~que fúcilmente ¡n:eden ser reemplazados por 

F~l :"efíor Huneeus (Ministro Lb la Guerra). ~otros, no deb" dárseles una rernuneracion eÁ

Talvez te! llÜnomble Senado!", no ha d,ado a~cesi.va. 

mis ()hSerVi'eiones su verdadel'C\ ~dcaT!ce. ~ Sin embargo. en el proyecto viene COll-

Al dtcir u e no tenicm tÜ':D: pu vara otra ~ snlt~tdo el suelcL,', .l~e cat01'Ct\ mil pes?s lJ:=tra 

'l· J' qen el sentido material de la I\a-~los mtencle~ltes mll1rr.tl'eS, sueldú exeeSlVo SI se 
cosa, o nco - , , " . , ~ ,.t'" 1 1 1 1 1 '1 f 'l'a d 

labra, pero no para. eS]HeSar que estuvIe¡~an~COnSl(lera ~ ,rang~ ~(,e _ emp (:0, 1,. e' aClI íl. 

le a almente impusilnhtados para aesempen,ü~de encontJ:ll qU?el1n; lo deSt:.~11penen ennlph-

b . . ~ damenk a ¡,r<'01l.s mas l"'~dnel(los. 
otro 80n'1(:10. ~'., . 

.., _. .. ",,', _, .~ .... ; . t, ,~ Rt'spcdo ele los sueldos de los medICos no 
Seo-un la le1 los CHU.JanOti prvi-lti1lún a en , l' 1 1 " . 1 l'd 

. b.1,. . '1 " d'.l T;"', ,:to l' 1I1a,_~que(lo etl e aro en ~\ Olt'CUS1Gn la]l a en 
CIOn 'pn ler"ntF a SerVIcIO (. L'JL!"ul ~t,. .. ,.. 1 . 

. - l' 1-". '" -d'c'on's's-;,pnmera hora, SI estos prOIeSlOnaíCs henen o 
nna' peTO se es aUcOrlza, en COll 1 1 .' ~ v ~ t' l". f ,él' " 

.' . ' - . . t nu l'l'll·IRl'"nes' no wmpo lOr6 nora, e sus ocupauones en 
peclaloc, pe ¡-e, OPSPIllnenm Cler «,o u, 1, V 'l .,.' " 1 

" ':' ,e ,J ti, " ~ os cuarteles I 81 pUt~den o no aSlsbr a as 
mpptJbles C0n sus "mpleos como.o son las,. . " , 

CO 01. "', ' '. , • '. (c.:1ínlcas de íos hOfl1llül.les. A llll me parece que 
de BeneL1c"ncl'" En COIl8et'uene¡a U11 CIruJano, l " , ' 

. 1 t:J J i:1... ,," 1'.;" 1 ,$no solo debe IJenl1ll11'seJ<:'s, smo aun hacerse-

Puede atender la c11111ca de un !Ospita, rOl, . . , . 
.. . """ ,. nt's o blrcratona, la mnstenCla a las salas de los 

eJ'emI'lo 1J11PS "so le serVlra sIempre cOlno~ ,h. n, '" , 

; .:' , . J (e ". 1 1 u,'' .'+- ~hOspltales, a Dn 'le que aLI adqmeran la prac-

pl'actlCa 1)'11'a su St"I"'.'lC10 ( e J.'1
'
elclcU. ,.. , 1 l: d '-

e, , t'- ,-, ~. '. ~tJca (lUe nlceslran para e~ "utm cselnpeno 

El serlor Besa . .:.-qrE'o que lc;a ,elr~:lJ~no,s~de sus ocupaciones en tiempo de guerra. ¿Có

tienen tiempo dispo~llble para ~l eJer:.lc~o h·: mo se preparan los militares para llenar CU111 

bre de su profesion, 1 que el SellOl: lHllllSt\O ~ plic1ameEte sus ()bligaciones'? Se preparan 

ha sufrido un error sobre e.ste parbCl~l~r. !jS~durankl todo el ¡¡D.O, porque cada dia que un 

posible que den preferenCIa ~1. serVICIO ~el~ oficial ,asiste a la Academia ele Guerra, está 

Ejército, pero dAse~peñ~n t2~mlJleJl su p~ofe, ~ desarrollando su intelijeneia i sus enerjíus pa

sion; ellos son médICOS áe cmdad, por .e]em- ~ ra emple~':rlas eficazmente en el caso necesa

pIo. Por est8, razo~, me. parece ,excesIvo ~l~ tio. ¿l cómo se prepara el cirujano para la 

sueldo que se les a::l1gna; SI no rUdleran serVIr ~ caUlp~lña'? 

sino en el Ejército, y.o acep~arIa el a;lln~nto, ~ Indudablemente que no adquirirán práctica 

pero eso no se les eXlJe en nmgun artleulO deE quirúljica curando constipados i resfrios en los 

la lei. ~ cuarteles; deben por lo tanto practicar en al-

El sellor Matte (Presidente).-Babiendo~guna sala de hospital en donde a diario se 

negado la hora, quedará pendiente la diseu- ~ óftece oportu~idad d~ I:acer operaciones. 

sion de este proyecto. ~E;ste es el slStema uniCO para obtener com· 

Se suspende la sesion. ~peteneia de cirujano i ~aI?-tenerse al dia. Asi 

Se suspendió la sesion. ~lo entienden nuostros cll'uJanos que luchan 

1 
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por obtener salas de hospital i una vez que la ~ bro& del servicio de Sanidad Militar. Podrán han obtenido, la conservan indefinidamente, ~ parecer excesivos los sueldos de los ciruianos aun cuando hayan aleanzado una gnm situa- ~ miiitares con relacion a los que ganan los mécion médica. El do dar Barros Borgoño estu-~djcos en los hospitales; pero es necesario teva a cargo de su saja del Hospital de San Vi- ~ner presentf3 qu'cJ puede sobrevenir una movicallte, hasta el dia de su muerto, i el doctodlizacion i no es posible improvisar estos ciruCarvallo, como el doctor Benavente i otros~janos en un momento dado. m~ntje¡jt'n,ht~sta la fecha sus clínicas que~ Por lo demas, como estos cirujanos están f),benden dlarlampnte.
p 

$obligados a ir a donde se les mande, i como y~ re,cuer~o ~labQr hablado en Napol,es cO,nÉno seria posible llamar en una emerjeucia al un cU'uJano ¡Jalwno, q Uf', era nna errnnencm ~ doctor Carvallo ai doctor Benavente i otros d.e la cif'nei~ l~.,édica, i rodando la cOll\:e.rsa- f para que Pl'est~ran sus servicios en la BaniClan sobre ChIle, don,de .~e paga en las el~n:cas ~ dad Militar, es neces'!rio mantener a aquellos a los ,prOfeS?l'0S de Cll'UJIa un sueldo mJ.mmo ~ cirujano:" militares en tiempo de paz para pode ~ü, dOSC1~:r:toS pes,o~ alll~~l"s, m? decla: yo f. del' hacer uso de ellos en tiempo de guerra. tengo ,una elullca aCIUl en Ndpoles,' 1 no b:,nfo~ 1:>'1 - F'b' D . b d 1 . .. ' ~ [') sellor a res;-- eseana sa el' e se-mas remuneraClon que cuat' OC1tmtas lIras al, - "1" , 't' d' 1 -. ,., l' T fi' ;¡ 1 ~ nor 1\ llliStJ'O en q t.e SI uaclOn q ne aran "os ano, pel,), a con sen o a n oe no per,er a;,i b' t ' t "1' 'l't ,'" l' d', ' 't' I ' t " dI' ~ ~)u -In ,eul"t'n es l\ J ¡ale::; que 101 la estan prac lca. j ese erg una pmmenCla e a C¡ljn ~ 'd . t l ' 1 . d'! 'D 1 . , 1 ' ~ eql1lpan! os a temen es-corone es 1 que e Cla, como 19O;, e lllO(~O que SI aqm e pro-~, ; t ' , . . h 'b' ".. J 1 ~plO}eC o eqUIpara a mayores. 1 Hnos a ("sros IUnmOnal'lOs ateno,er sa as en ~ (' . . t b' 1 los hosy)itales sÍm '¡lemrmte V}lmOS a ')1'0 )en- ~,re() que se1'¡a J ns o no re ~Jar e rango t t '. 1 , 1 1 ~ a los que actualmente desemppnan ese cargo. del' a la ... onnaelOn de los zanganos de la col-<", l" 1 1 - \'1" ~ Ll8seo conocer l'1 OplHlOll (e senor ~v I111S-mena. ;; 1 -, . ~. . P' , " t t t', 1 ~ tro, para, SClvun el a, proponer \lna I11UIcaCIOll ur e¡>o ~-(~ no se (~omo vo al' e~e al' len o, ~ en el ~entid~ que he espresado. pues no C¡UlS1Sl'a, votandolo uegatnc amel1te, o ~ '. _ , " . 
ProT)oniendo una I'tlforma l'edlleÍl' los aurnen-;: BJ scmol' HUlleeus (Mmlstro de la Guerra). 1 , " ',,' . d ' 1 d' 1 1 tos~;,[ l',jército, i no estimo l:oaVeüiellte an ~-~;JS,Ol de aener o ?on lo que lP,. lC 10 e mentar los sueldos en la fOlma oxeesi,Ta en ~ s"nor Senaclol' qUA deja la palabra, 1 me proque se les aumenta a los intendentes i "irujunos:; poni~ pr~:;;entar Hna indicaeion com~) art~cul.o de Ejército cjue gozarán si se aprubba eTI t'Sla ~ transIto no, IJar" atender a la necesIClad mdl-forma el plOyeeto, de sueldos de eatoree mil ~ cada por Sn Señoría. , pesos los primeros i de die/l, doct\ i hasta diH- ~ J1j1 señor Walker Martmez.-¡De modo eisiete mil pe¡;os los Heg\mdos. ~ que todavía se darán mayores grados a los El señor JH:iniHtro me observaba que hai Gna, ~ que, actualmente están sin'iendo estos desleí anterior (JUO asimila O¡;tos empl,;os de in ;: tIllOS! 

tendentes i e~rujanos a ciertos grados miJ.ita-~ El 8e11or
7 
~unee~s (Ministro de Guo~ra .i 1'es. N o sé si el InVmdente (13 } jél'C'ito está E ~arma).-:-v 01 ¡¡ d~Clr dos palabras en J as tIasimiladO al rango de coronel; pero sé que hai ~ flCaclO~l de. Jos suelaos que h,ja el proyecto en contadores primeros que gam:n ménos que~dlScu~lOn 1 que a algunos pueden parecer los contadmos-capllanes i:exc(,slv~S. 

Ahora ¿está obligado el Gobierno a cOl1fir-~ ,La le¡ d~ 1906, que ead~?ó ~m 1908, señamar co;\ estos sueldros al personal actual sin ~ lo lo~ suelan.s para ~l f¡,]erclto estando el examinar si es un personal idóneo~ ;:camblO a qmnce pemque",; segun el proyecNo me atrevo a votar estos sueldos del~to en debat') muchos de los aumentos equipersonal asimilado sin conocer mas la cues- ~ v,alen aun veinte, veinticineo o treinta por tion. ~ mento de lo qUE' se deduce que el aumento El snñor Huneeus(Minitltro de Guerra i Ma- ~ no alcanza ni siquiela a eompensar la pérdirina),-Voi a agrega,r dos palabras a las que ~ da por motivo de la baja del valor ~e la mo tuvo la boncJad de oirme el Honorable Sena-~neda que es de mas de un tremta por do a primera hora. ~ ciento. . No se trata de impedir que los cirujanos~ Por lo ~anto, .este proyecto no Importa un militarü" puedan tener salas en los hospitalesJaumento lllcollf,¡derado de sueldos. En el proyeeto er.. diseusion se establece que~ El seflor FábreS.--Por la indicaeion que ~as funciones de los cirujttÍlOs del Ejército son~el seflor Ministro se propone hacer quedará a Incompatibles con otros empleos públieos, i~salvo el derecho de los empleados a que me yo he redactado una indicacíon que tiende a~referi; de modo que dejando constancia de esceptUl' dea esta incompatibilidad a 108 mi6m- ~ esto nada tengo que agregar. 
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El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la~grados superiores el Gobierno ha creido con-

palabra. f veniente, por medio de e~ta disposicion, dar 

Ofrezco la palabra. ~algun aliciente a los oficiales, siquiera sea en 

Cerrado el debate. ~el sueldo. 

Se va a votar el artículo con la modifica- ~ Sin embargo, acepto la indicacion del señor 

cion propuesta en la primera hora por el se-: Senador por Santiago. 

ñor Ministro. ~ El señor Valdes Valdes:-Yo no me 

Vetado en esta forma el artículo, rué aproba-:opondré a la iudicacion; pero lo léjico es que 

do por unanimidad, habiéndose abstenido de E en una lei de sueldos se consigne solo lo que 

1·ota1' el señor vVal7cer Martínéz. ~se refiere a sueldos, sin perjUIcio de que en 

El señor MaUe \Presidente). --En discu-~otra lei se conceda otra clase de ventajas. _ 

síon el ,,~tículo 3.°. . . ~ Oreo que es inconveniente incluir en una 

El sellor Secretano.-La OOilllslOn pro-~lei de sueldos prAscripcione¡¡ ldativas a abo. 

poue: . ., ~nos que no corresponden al sueldo. Así la le-

Supnml~ eL~rtlC~l~ 3.°, por cuanto en UX;~jislacjon ~e. embrolla d':l tal manera que des

P!.~ye.cto ue el qu j aum~nta la planta del ~ pues es facll cometer errores. 

}"J~rclto, a'prob~~o por el ",enado, se consulta ~ Para poner las cosas en su lugar yo estaria 

anal?ga ~lSpOSlClOD.. . ~porque la concesion se hiciera en otra lei. Pe-

. El .senor M.atte (PresIdente ).- SI n\) hu- ~ ro no quiero poner o b'Otáculos por no ir con- J 
blera mconv:emente por parte d.el ~on,orable~tra la con'jent". Solo me permito observar 

Sen3do; ~3na por aprobaia la mdlCaclOn de~rlue no es esta ia manera de organizar mejor 

la CormslOn. hos servicios. 

Aprobada.. . '. ~ El seiior MaHe (Pnsidente).-¿Algun ho-

, Qued:~, e~ ccnsecueDCla, desechado el al'-~norable Senador desea usar de la valabra? 

tlCulo 3: de: pr(){~ect? ~ OfrEZCO la palabra. 

E. 11 éhsCUSJOll el artIculo 4.° ~ C"rr"(i10 el rlnl 'lte 
"1 - ~ t' 1 d 1 . '. t: ü J, 'j le j. 

K SQ~lO~· >Jecrc arw.-:e .a ec~uI~. ~ Si no ,::e pide votacion, daré por aprobado 

El 8e~:or 'Valkcr, Martmez.-lIe lama ~ el artículo (;Cm la ll1orliticacion propuesta por el 

la aten,clOn ~D este artlculo que para los efe~. ~honOTal1Je Senadof por Santiao·o. 

t,os del sueluo, 10s,.cade~es q,ue . hayan obtem· ~ Queda aprobado tJn esta for~a. 

no la nota de califica~lOn optzma, al fin del~ l~n discusion Al artículo 5.0 

CUISO en la Eseuel.a !,Iiht;l', !'oc¡ban. el.abono~ El seiior Secretario.-Le dá lectura. 

de un aiJO de serVlUO. Yo me esphcana que ~ _ . . . 

los cadcMs que han obtenido esa gratificacion ~ E~ senor Hu~eeus (:l'.IImstro de Guerra 1 

tuvieranopcion a un año de abono para todo,,~~lrJl'l:a~.-Habl1~ qm; agregar: «en pesos oro 

los efedos, porqne el que la obtenidc de_~de dleclOdlO pemclues.» 

muestra con este hecho ser mas intelijente i~ El señor lVlaHe (Presidente).-Ofrezco la 

IDas sério que les demas: de modo que seria$ palc,ura. 

justo darle mayores bcilidades en la carrera~ Ofrezco la palabr'B. 

que a sus demal" compañeros. Pero, el decir ~ Cerrado el dí'bate. 

que el aboDG solo selá para los ef:odos del~ Sí DO se pide votacion, se dará por ap1'o

sueldo, me parece que es revelar demasiado ~bado el artículo con la modificacíon propuesta 

propósitos mercantiles o pecuniarios. Por ~por el señor l\linit:ho. 

consiguiente, yo pido que se suprima la frase:~ Qnecla aprob"do en esta forma. 

«para los efectos del sueldo.» ~ En discusion el artículo 6.° 

De esta manera, el cadete que por sus mé-~ El señor Secrcü¡rio.-Le dá lectura. 

ritos dmante cinco años de estudio obtiene la~ 1'1 ~eñor vValker Martínez.-¿Qué dife

nota de calificacion óptima, porque ella es el ~ rencia tienen segun nuestro reglamento los 

resultado de los puntos obtenidos en los di- ~ oficiales mayores de guerra que están en dis

versos ailOs,-queda en estado de adelantar- ~ ponibil dad con los que no tienen comision 

se a sus compañeros en la C3rrera de las ar-~d(Jermi,ada'? 

mas. ~ El señor Hnnceus (Ministro de la Gue-

El señor Matie (Prcsidente).-En discu-hra).-En realidad la disponibilidad es hoidia 

sion la indicacion del honorable Senador con- ~un castigo, miéntr as que no tiene ese carác

juntamente con el artículo. ~ter el hecho de no tener una comision deter

El señor Hunceus (Ministro de GUérra i~minada. 

J\1anna).-Como en los grados de teniente d Zn vista de la observacion que ha hecho el 

capihm el ascenso es mas difícil que en los~señor ~enador por Colcha gua, yo propondria 
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que se modificara el artículo en la forma si- ~ ejército», pero nó las demas modificaciones 
guiente: ~ propuestas por la Oomision, qUE' consisten en 

a) «El sueldo de actividad se reduce al 80 ~ algunos agregados al artículo. Meditando con 
por ciento para los oficiales de guerra i ma .. ~ mas detencion, he creido qlW no conviene dar 
yores que nI) tienen comision determinada.» ~lugar a Aste aumento de la lista de gratifica-

n) «A la mitad para los oficiales de guerra~ ciones. 
i oficiales mayores en disponibilidad i pamE Pido, pues, que se apruebe el artículo solo 
los que hayan sido suspendidos de su em- ~ con la primera modificacion, desechándose las 
pleo; para los oficiales procesados.» ~ demas. 

Suprimiria por redundante el resto; i soJo~ Oerrado el debate, se dió por aprobado el 
dejaria el inciso final, que dice: ~ artículo en la forma indicada por el señor Mi-

«Los oficiales q He S6 encontraren compren- ~ nü;Ü"o de Guerra ii\¡arina. 
didos en algunos de los estados consi¿¡erados~ b;l serior MaUe(Presidente).-En discu
en este artículo, no gozarán gratificacion de ~ sion el artículo 8.° 
ningun .limero». ~ El ::;eiior Secretario.-Le dá lectura. 

El señor MaHe (Presidente).-Fjn discu-~ El señor Walker Martínez.-'-Desearia 
sion la indicacion formulada por el señor Mi- ~ que el señor Ministro nos informara, s; le es 
nistro, conjuntamente con el artículo. ~ posible, acerca de cuanto va a costar al Esta-

El señor Urrejola.-Parece que el seííor~do esta gratifica<::,ion de alojamiento. 
"Ministro ha sufrido un error al cambiar las~ El señor Huneeus (Ministro de Guerra i 
palabras tres quintos del artículo por la e8pre-~Marina).-El ideal seria que todos los oficia
sion oehent a por ciento. Los tres quintos son ~ les, aun los comandantes i demas jefes, tuvie
solamente el sesenta por ciento. ~ ran habitaciones en EUS respectivos cuarteles; 

El señor Huneeus (Ministro de la Gue- ~ pero, mientras no haya comodidad para eso 
rra).--No ine he equivocado, señor Senndor;Eserá fuerza considerar la situacion de aquellos 
he creido que rebajar el sueldo de un oficial ~ que por no tener cabida en los edificios des-

. al sesenta por ciento por no ten[-!' comision hinados al servicio militar tienen que vivir en 
determinada, era disminuirle demasiado el~casas particulares, con el dispendio que im
sueldo, siendo que ese 'oficial no estaba casti- ~ porta el canon de arriendo correspondiente. 
gado. La Comision, al proponer disminuir eH N o seria posible mantener una desigualdad 
sueldo al oficial que no tenga una comision É considerable entre los que viven en los cuar
determinada, ha 'l'etendido estimular a los ~ teles i los que tienen que costearse sus habi
oficiales a buscarse una comision, i para eso ~ taciones. 
bastará con rebajarle un veinte por ciento del ~ Ahora, en cuanto al gravamen que impon. 
sueldo. ~ drá esta gratificacion de alojamiento, no po-

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la ~ dria decirlo en este momento. Las gratifica-
palabra. ~ cionos de toda clase, estimadas en globo, se 

Ofrezco la palabra ~ calcula que ascenderán a unos dos millones 
Si no se pide votacion, se dará por aproba- ~ ochocientos mil pesos al año, pero no encuen

do el artículo con la modificacion que propo- ~ tro los datos sobre lo que corresponderia a 
ne el señor Ministro. ~ cada gratificacion en particular. 

Aprobado. ~ Antes de dejar la palabra, debo prevenir 
En discusion el artículo 7.° ~que hai el propósito de ir aumentando las ha-
El señor Secretario.-Le da lectura. ~bjtaciones para los oficiales, de modo que 
La Comision propone eliminar de este ar- ~ paulatinamente la gratificacion de alojamiento 

tículo las palabras «i mayores de Ejército» podirá en disminucjon) has'ál. que algun dia que
estimarlas supérfiual", e intnrcalar en la nómi-~de prácticamente eliminada. 
na, a continuacion d'ill inciso referente al Di-~ El soñor WalkerMartínez.-El artículo 
rector de la Academia de Guerra el siguiente ~ referente al a'.lmento de los sueldos está jus
inciso: «jefes del Departamento del Estado ~ tificado, en razon de la carestía de la vida. 
Mayor Jeneral, dos mil pesos» i despues del rrambiflll lo está la gratíi:icacion de mando, en 
inciso «Comandantes de rejimientos, etc./), el~ razon de los gastos de representacion que 
siguiente: «Jefes de seccion del Estado Mayod deben hacer los jefes. Pero, esta nueva gra
Jeneral del L)epartamento del MinisterIO de~ti:ficacion , llamada de alojamiento, este ter
Guerra, mil ochocientos pesos.» ~cer emolumento que se establecfl a favor de 

El seflor Huneeus (Ministro de Guerra i~los oficiales, me llama en particular la aten
Marina).-A~epto la modificacion que consis- ~ cian. 
te en eliminar las palabras: «i mayores de ~ A decir verdad, yo no encuentro gran di-
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ferencia Antre los que viven en los cuarteles ~ El señor SecrefariO.-«Art. 9.° Los te
i los que resiclen en casas particulares, porque ~nientes segundos recibirán al obtener sus pri
si bien los primeros no gastan p,n pagar arrien-~lUeros despachos, despuas de :terminar sus 
dos, en cambio están mas sujetos a su trabajo ~ estudios en la Escuela Militar, una gratifica
i som6tidos a una disciplina q ae se hace sentid cion estraordinaria de quinientos pesos para 
en todo momento. ~ que se provean del vestuario i equipo necesa-

Por otra parte, fíjese el Senado en la desi- ~ rio, en la forma que dispone el reglamónto 
gualdad que se establece entre los militares i ~ de dicha Escuela. 
los empleados públicos en jeneral. A los unos ~ Los que sean destinados a armaS montadas 
se les daria grati~cacion de alojamiento, esto ~ recibirán, ademas, un caballo i equipo de 
es, se les <:Jsogurana la casa o una ayuda para ~ montar.)) 
pagarla, mientras que la gran masa de los~ El señor Matte' (Presidente).-· Ofrezco la 
servidores públicos no tendrian, hablando en ~ palabra 
jeneral, una ventaja semejante. ~ Ofrezco la palabra. 

iN o podrían venir mañana solicitudes de ~ Si no se pide votacion, se dará por aproba
los empleados de correos, telégrafos, etc., pa-~ do el artículo. 
ra pedir gratificacion para casa, aduciendo es-~ Aprobado. 
te precedente que sentaria el artículo que es-~ El señor Secretario.-«Art. 10. El perso
tá en discusion~ ~nal del Ejército que preste sus servicios, o 

N ótese que los sueldos militares quedan en ~ que desempeñe Una comision transitoria en l 
condiciones COlI' parativamente superiores: pod las provincias de 'l'ucua, Tarapacá, Antofagas-
ejemplo, el intendente <le Ejército g",nará mas ~ ta i Territorio de l\lagalláues, gozará de una 
que un jde de seccion de Ivíinisterio i aun que 3 gratificacion equivalente al cuarenta por cien· 
un sub-Secretario. ~to del sueldo i viático que les corresponde.» 

Pido votacion para el artículo: no me pare-~ El señor pro-Secretario.-La Comision 
ce conveni"n e esta gratificacion de alo.iamien-~ propone: «Reducir al treinta por ciento el 
to de que no gozan los empleados públicos en ~ monto de la gratificacion para el personal 
jeneral. ~ que preste sus servicios o que desempefíe 

El señor Huneeus '(Ministro de Guerra i ~ una comision transitoria en las provincias de 
Marilla).--Yo dejo el púnto entregado a la~Tacna, 'rarapad,,» etc. 
apreciacion del Honorablo Senado. Pero, llamo ~ El señor Mattc (Presidente).-En discu
su atencion a que la desigualdad de que ha- ~ sion el artículo, conjuntamente con la iudi· 
bla el señor Senador que deja la palabra no E cacion que ha pro;uesto la Comisiono 
seria implantada por estv.lei, puesto que exis- ~ Ofrezco la palabra. 
te en la actualidad. Talvez la palabra (e gratifi- ~ Ofrezco la palabra. 
cacion» Suena mal, pero 'no es mas que una3 Cerrado el debate. 
subvencion análoga a la que se consulta en ~ Si no se pide votacion se dará por \tproba
muchos ítem del presupuesto jeneral para~d<l el artículo con la modíficacion que la Co
multitud de empleados con el título de asig- ~ misio n propone. 
nacion para pago de casa., ~ Aprobado. 

El soflor Walker Murtinez . ...:.-.gs verdad~ En discusion el artículo 1I. 
que se da asignaciones para casa a algunos ~ }1~1 señ<,r Secretario.- «Art. 11. Los ofi
funcionarios, pero los casos son mui conüJ,dos: ~ ciales de guerra i mayores que estén obliga
es la nsctpcion i no la regla. ~ dos a cambiar de residencia, por recibir un 

El señor Infante.--Pido que este artículo ~ nuevo destino o comision que no sea transi
quede para segunda discusion, a fin de que~toria, recibirán una gratificacion equivalente 
el Ministro pueda traernos el dato de cuánto ~ a un mes del sueldo de que gozan, si son 
costará al Erario esta subvenciono ~ cas::tdos i viudos con hijos, i de la mitad si 

El señor Matte (Presidente).-En discu-~son solteros o viudos sin hijos.» 
sion la peticion que ha formulado el honora- ~ El sellor Matte (Presidente).-Ofrezeo la 
ble señor Infante, para que quede para segun-~ palabra. 
da discusion Al artículo. ~ Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pah:bra. ~ Cen'ado el debate. 
Ofrezco la palabra. ~ Si no se pide votacion, se dará por aproba-
Si no se hace observacion, quedaria así~do el artículo. 

acordado. ~ Aprobado. 
Acordado. ~ En discusion el artículo 12. 
En discusion el artículo 9.° ~ El señor Secretario.-«Art. 12. Los 06-
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ciales de guerra i mayores i empleados civiles, ~ pone la Comision, porque pensando mejor la 
que por recibir nueva destinac;on, tuvieren~cuestion, he visto que la ocupacion permanen
que cambiar de residencia, o que por primera~te de los cartógrafos es trabajar en el terreno; 
vez tengan que proveerse de arreos, se les po· ~ de modo que no se trata de una situacion 
drá anticipar hasta una cantidad equivalente~transitoria de estos empleados, i no hai razon. 
a dos meses del sueldo asignado al empleo. ~ por consiguiente, para otorgarles una gratifi
Este anticipo deberá garantizarse con fianza ~ cacion. El sueldo que se les asigna, segun el 
de su pervi vencia, i será reintegrado con la ter- ~ proyecto, es suficif'nte. 
cera parte dnl haber mensual. ~ El señor Walker Martínez.~Donde di-

La renuncia del cargo i la solicitacion deE ce «Oficiales subalternos (tenientes)>>, habrá 
permuta para un cambio de residencia, por~que suprimir la frase: «Oficiales subalternos», 
parte del oficial o funcionario militar, priva a~ porque ya se ha incluido a estos oficiales en
estos del derecho que establecen los articulo:'> ~ tre los capitanes. 
números 11 i 12.» ~ Pero, como no seria justo conceder la mis-

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i~ma gratificacion a los tenientes que a los ca
Marina). -Pido que se suprima el inciso final~pitanes, basta con suprimir la frase que he in
de este artículo, porque es inaceptable que un ~ dicado, que se refiere a la clasificacion, pero 
oficial pida que se le cambie de residencia, ~ nó al monto de los viáticos. 
siendo esta una atribucion propia .del Ejecu .. ~ Hesrecto al último ineiso del artículo, que 
tivo. ~dice: «Los viáticos que corresponden por co-

El señor l\'IaHe (Presidente).-¿Algun ho· ~misiones .. ~ue se desempefíen en el estranjero, 
norable Senador desea usar de la palabra? ~ se pagarán a dieciocho peniq lWS» , yo deseo 

Ofrezco la palabra. ~ llamar la ateneion del señor Ministro a que es-
Cerrado el debate. ~ ta es una gratificacion excesiva. Si un jeneral, 
Si no se pide votacion, daré por aprobado ~ que segun el proyecto tiene un sueldo de 

el artículo con la indicacioll formulada por el ~ veinte mil pesos, se traslada a Europa en co-
senor Ministro. ~ mision de servicio, por el solo hecho de la 

Queda aprobada en esta forma. hraslacion se le pagaria su su pIdo en oro, es 
En di"'cusion el al tí culo 13. o ~ decir, se le pagaria un sesenta por ciento mas 
El señor Secretario.-Le da lectura. ~que el sueldo que goza en el pais. 
Hai la siguiente indicacion de la Comision: ~ Sin embargo, todúvía se agreg1 este otro 
En el artículo 13, agregar despues de la fra-Éviático, aquel a que se refiere el inciso 1.0 del 

se: «oficiales subalternos (tenientes)>;. el si- ~ artículo. 
guiente inciso: «Jeodestas i topógrafos del~ Tomando en cuenta estas c\os gratificacio
Estado Mayor Jenoral, ocho pesos diarios», en~nes, yo saca,b8" el resultado de que un jeneral 
vista de que estos empleados tienen frecuen- ~ de division ganaria en el estranjero dos mil se
temente que desempeñar comisiones fuela del ~ tocientos diecinueve pesos oro mensualmente; 
lugar de su residencia. ~ entre tanto, nuestros Ministros Plenipotencia-

Elseilor Matte (Presidente).-lnn discusion ;rios, que tieLwn gastos de representacion de 
el artículo conjuntamente con la il1dicacion: toda clase, no gozan mas que de veintiseis mil 
de la Comisiono ~ pesos al afio, o sea, mui poco mas de dos mil 

El sefíor Wa!ker Martínez.":"-¿Cómo va ~ pesos oro mensualmente. Es muí natural, en
a entenderse este artículo respecto de los ofi-~tonces, que si hai nn Gobierno cuidadoso de 
oiales de un rejimiento? La residencia del reji-~las arcas fiscales, evite con estas comisiones 
miento Buin es hoi Santiago, por ej emplo; si: tan dispendiosas el envío de oficiales al estran
se le traslada mañana a Valparaiso, ¿se les pa- ~jero, i llegue aun hasta la supresion absoluta 
ga este viático a todos los oficiales por ir allá?: de tales envíos. ¿N o es ya una gratificacion 

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i~el que los oficiales que residan en Europa per
Marina).·-No, porque en ese caso el rejimien-~ciban sus sueldos en oro'? 
to tendria habitacion i rancho en Valpal'also~ Creo que no debe darse viático en oro a los 
por cuenta fiscal. Del mismo modo, si un cuer-~jenerales i demas oficiales que van a Europa. 
po se traslada a maniobras, ese cuerpo tiene el ~ Soi muí partidario del Ejército i de ello he 
r.ancho que le proporcione la intendencia mi-~dado pruebas en repetidas ocasiones; pero 
lItar; de modo que tampoco cabrá el pago de ~ siento mucho que este proyecto tenga tantas 
estos viáticos. ~ caracte>:Ísticas de excesivo pago. 

Ya q'~e estoi con la palabra, voi a permitir- ~ En consecuencia, estimo que el último inci
me pedir que se apruebe el artículo tal como ~ so no debe consignarse. 
está en el proyecto, sin la agregacion que pro-~ El señoI,Huneeus (Ministro de Guerra 

" 
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Marina).-Voi a solicitar la benevolencia del~ Marina).-Voi a aprovechar los pocos minutos 
Honorable Senado para que se sirva acordar~que quedan para hacer presente que los viáti
prorrogar la sesion hasta las seis i media a fin~cos que se asignan a los militares que desem
de concluir el despacho del proyecto. ~peñan comisiones en el estranjero son en oro 

El señor Matte (Presidente).-Solicito el~ de treinta i seis peniques. 
acuerdo unánime del Senado para prolongar$ Por consiguiente el sueldo de doce mil pe
la sesion hasta las seis i media de la tarde. ~ sos hai que multi piicarIo, no por dos sino por 

El señor Charme -Como el proyecto es hres i siendo así se ve que este proyecto no 
demasiado largo cc>nvendria dejarlo para otra~exajera las remuneraciones. 
sesion. ~ El honorable Sfmador por Santiago se fija 

El señor MaHe (Pl'esidente),-No hai una-~en que un jeneral de division que vaya en co
nimidad para la prórroga hasta las seis i media. ~ mision al estranj ero percibe mucho sueldo; 

El señor Huneeus (~Iinistro de Guerra i~pero hai que tomar en cuenta que la primera 
Marina).--Entónces, pido que se destine a la ~ autoridad del F~jército si va a Europa tiene 
discusion del proyecto la primera hora de una ~ gastos de repres(mtacion supLriores a 10::; que 
sesion próxima. ~pued;l tener un \1inistro diplomát.ico. 

El señor Walker Madinez,---Entienc1o 3 Ademas, no son muchos los jenerales de 
que est6 proyecto está en priwer lugar de la ~ division q ne se mandan en comision al estran
tabla i en tal caso correspondería continuar ~ jera. 
su discusion. ~ El sel'íOT vValker Martínez.--,-Los oficia-

El señor Matfe (Preúdente).-Está en ter-~les del FJjército no necesitan hacer grandes 
cer lugar de la tabla, honorable Senador. ~ gastos de repre~,entacion; jeneralmente les bas-

El señor Huneeus' (Ministro de Guerra i ~ ta co,;tear comidas de cuatro cubiertos. 
Marina).-En tal caso,.podria destinársele una ~ El selÍor Matte (Prei>idente).-Se levanta 
sesion especial. ~la sesion. 

El señor l\laHe (Presidente).-Si 11Ubiera~ Se levantó la sesion. 
unanimidad podria quedar acordarlo desde ~ 
luego celebrar sesion el juéves próximo para ~ Por la primera hora, 
discutir este proyecto. ~ RAFAEl, EGAÑA. 

Acordado_ : 
El señor Huneeus' (Ministro de Guerra i ~ 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


